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CONVENIO DE ASISTENCIA TECNICA

NOSOtros, RENE CHINCHILLA ROSSELL, actuando en Su
condiclón de Director Ejecutivo del Instituto Hondureño de
Cooperativas y el- Señor JORGE OMAR CASCO 2., en su
condición de Rector de 1a Universi-dad Nacional Autónoma de
Honduras (UNAH), con domicj-lio en Tegucigalpa, D.C., ambos
con todas las facul-tades legales para este acto,
ACORDAMOS: Celebrar el presente Convenio de ASISTENCIA
TECNICA conforme a las siguientes cláusulas:

PRIMERO: El IHDECOOP brindará Asi.stencia Técnica en las
áreas de Organización y Capacj-tación a los Grupos
Garifunas de l-a Ensenada y Triunfo de la Cruz de Tela,
Atlántida, desde el- 10 hasta el 26 de septiembre l-990 y
podrá prorrogarse por acuerdo de ambas partes.

SEGUNDO: En Ia vigencia del Convenio el IHDECCOP realiza-
rá actividades dirigidas a capacitar a fos miembros de Ios
Grupos en materia Cooperativa y a constituir la Cooperati-
va de Pescadores.

TERCERO: La Universidad Nacional- Autónoma de Honduras
(UNAH) se compromete disponer todos l-os recursos (humanos,
materiales y económj-cos ) que sean necesarios con eI propó-
sito que l-as actividades sean ejecutadas sin ningún retra-
so.

CUARTO: En la vigencia de1 Presente CONVENIO las activida-
des a ejecutarse son:

a) La Ejecución de un Curso Básico de Educación Cooperati-
va.

b ) Asesoria en la elaboración de acta constitutj-va y Esta-
tutos de la Cooperativa.

c) Asesoría para l-a constitucj-ón de l-a Cooperativa.

d) Asesoria en eI trámite para inscripción de Ia Coopera-
tiva en el- Registro Nacional de Cooperativas.

coNT/



UNTVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS
CIUDAD UNTVENSITARIA

IUCUCIGAT.PA D. C, EO¡ÍDI'RAS, C. A

CONVENIO
Pag Na 2

QUINTTO: La Universidad NacionaJ. Autónoma de Honduras
(UNAH), se compromete a enterar al IHDECOOP J-a cantidad de
Lps. 1,100.qo (UN MIL CIEN LEMPIRAS), como contribución
por 1a Asistencia Técnica a brindarse a J-os Grupos durante
la vigencia deJ- presente CONVENIO, dicho valor se pagará
el 31 de octubre 1990.

SEXTO: El IHDECOOP destinará personal técnico para Ia eje-
cución de l-as actividades contenj-das en este CONVENIO, pu-
diendo ser reforzado con personal adicional sí fuera nece-
sario.

SEPTIMO: El Presente CONVENIO solo podrá modificarse por
acuerdo de ambas partes para 1o que se incorporarán las ac
tivj-dades objeto de modificación al- mismo.

OCTAVO: En caso de incumplimiento de una de las cláusulas
del presente CONVENIO cualquiera de las partes podrá darlo
por termj-nado comunicándolo por escrito a la otra.

Dado en la Ciudad

l-os dj-ez dias del-

ia, "JOSE TRINIDAD REYES', a

iembre de 1990.

Unidad Planif. y Des. Coop.
Depto. Admon y Cont.
Asesoria Legal
Audi-toría Interna
UNAH
Extensión Universitaria
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